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RESOLUCION No. 93-2-1-1- 0002699 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de octubre de 1992 se ha otorgado ante 
el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, doctor Alberto 
Bobadilla Bodero, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia PREDIAL 
INMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A.; 

QUE la señora Maria Elena Pareja Cucalón, e:. su 

calidad de Gerente General de la compañia, corel 
patrocinio del abogado Luis Rendón R., ha solicitadc la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias ha 
presentado el informe favorable No. 92-2093-IA del 14 de 
diciembre de 1992; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No. SC-DJC-93-2457 del 5 de noviembre de 1993 ha 
emitido informe favorable para la continuación duel 
trámite, una vez que considera que se ha dado cump!i- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 
de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de PREDIAL INMOBILIARIA EL PASTO PRELPAS S.A. 
por CIEN MIL SUCRES dividido en DIEZ acciones de D;EZ 
MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estat::o 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Cuazx:to 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
lescritura pública que se aprueba, tome nota del conteri- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación
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ARTICULO  TERCERO.- DISPONER .que el Registriudor 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resoluc:ón, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones. contenidas en la 
Ley de Registro. N 2er 

E O 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el:Ñotario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de:la matriz de la 
escritura pública del 31 de enero de 1980 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedic": a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, med'ante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

O uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil a 
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. Manuel Molin 

SUBINTENDE TE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENQIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIVICO Que con fesha de bey: Queda inscrita esta Resolución de 
fojas 41.137 a 41.138, Ninoro 26.434 del Registro Mereantil y mo» 

de Pital de 082 morena ao Y arm eras Hr 

de míl ar 

AB. HECTOR MIGUEL At 

Begisrador Mercantil del Jantón Gueyaquil    
1 

C:RMTIFICO+ Que con fesha de hey, se tená neta de lo ordenado en la Ro»



evolución que mtesete e fejas 7.807 del Registro Nereantil de - 

2,000 y 19.400 del aiwno Registro de 1.9960, al uargen de las las» 

ertpelenos respestivas. «Guayaquil, veinte 1 des de Dicionbro de mil 

novecientos núventa 1 tros El Registrador      
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AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil de 

 


